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Para los fines pertinentes se tiene en cuenta que la obligación a favor del acreedor 

COOPERATIVA JOHN F KANNEDY fue cancelada en su totalidad, conforme se 

pudo evidenciar en el paz y salvo allegado. 

 

Obre en autos el certificado catastral del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 50S-925816 en el que se verifica el avalúo vigente para el año 2023, 

el cual se pone en conocimiento para los fines pertinentes. 

 

De otro lado, y en aras de que se presenten los inventarios y avalúos de forma 

actualizada por el liquidador, por Secretaría súrtanse las gestiones pertinentes a 

fin de solicitar a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital la copia 

del certificado catastral correspondiente a los folios de matrícula inmobiliaria No. 

50S-925816 y 50S-40378826 en el que se verifique el avalúo vigente para el año 

2024, lo anterior, teniendo en cuenta el acta de autorización de consulta de la 

información predial suscrita con Catastro Distrital.  

 

Así mismo, requiérase nuevamente por el medio más expedito al deudor NORBEL 

SÁNCHEZ VELÁSQUEZ a fin de que sirva adjuntar los documentos que soporten 

la venta de los automotores de placas LFA-089, ALB-244 y GTO-67C, teniendo en 

cuenta lo manifestado en la solicitud de insolvencia de persona natural no 

comerciante. 

 

De otra parte, se niega la solicitud de oficiar a Colpensiones para la cancelación 

de la orden de embargo de la mesada pensional del señor Jorge Eliecer Sánchez 

Sánchez, comoquiera este despacho no es competente para resolver la misma, por 

cuanto esta debe ser elevada ante la autoridad judicial que conoce del proceso 

donde se decretó aquella. 

 

Notifíquese,1 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 44 de 19 de abril de 2024. 
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